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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la parte demandante, en el sentido 
de indicar que desconoce el domicilio del ejecutado, se ordena su emplazamiento. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 293 del Código General del Proceso, se 
accede al emplazamiento del demandado, procédase a su emplazamiento conforme el 
artículo 108 ibidem, lo cual se hará en el Registro Nacional de Emplazados sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que declaró la vigencia permanente del Decreto 
806 de 2020. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 

                               CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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